


 

ELIMINADO: 2 espacios. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. En virtud de tratarse de 

datos personales identificativos relativos a una firma y a su número de personal. 

 



 
 

ELIMINADO: 3 renglones, y 8 espacios en la parte frontal y 3 espacios en la parte posterior. Fundamento 

legal: Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. En virtud de tratarse de datos personales identificativos relativos al 

domicilio particular, su fecha de nacimiento,sexo, el registro del IFE, su huella y su firma. 



 



 ELIMINADO: 2 espacios. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. En virtud de tratarse de datos personales identificativos relativos 

a su nacionalidad y al lugar y fecha de nacimiento. 



 

 

ELIMINADO: 2 espacios. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. En virtud de tratarse de 

datos personales identificativos relativos a una firma y el curp. 
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En base a la ley orgánica, estatuto general y estatuto de personal académico de 

la UV se plantean las siguientes actividades como parte del Plan de Trabajo a 

desarrollar en las funciones de Técnico Académico: 

 

 
a) Participar con apoyo académico, en las prácticas señaladas en el programa 

de estudios y en el calendario de actividades. 

b) Proporcionar instrucción y capacitación a los alumnos para la realización de 

prácticas y experimentos contemplados en el plan de clases, coordinándose 

con el docente y auxiliándolo en la aplicación de exámenes 

c) Supervisar y apoyar en la coordinación de las prácticas de los alumnos. 

d) Controlar el registro de cada una de las materias en que se realicen prácticas 

de laboratorio 

e) Levantar inventario del equipo y materiales utilizados en el cumplimiento 

de las funciones, así como de los reactivos consumidos durante cada semestre 

escolar. 

f) Separar e identificar el manejo de los residuos químicos generados en cada 

periodo escolar para que sean tratados. 

g) Colaborar permanentemente o transitoriamente en proyectos de 

investigación. 

h) Promover el desarrollo académico de la institución en que se esté 

desempeñando, a través de programas adyacentes producto del análisis 

conjunto de la problemática de la institución y de los recursos disponibles. 
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